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Corresp. Expte. D-00791/92.- H.C(D4. ) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONO1ABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 798% 

Articulo-1Q:-Modificase el Articulo 2Q de la Ordenanza NQ 7513 con 
relación al pavimento a construir para la calle Eva Perón 
(ex-Caa--Guazú) en cuanto a su tipo, ancho, base y espesor, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

llArtículo22: . .Para la calle Eva Perón (ex-Caa-Guazú)el 
Pavimento a construir será del tipo rígido de hormigón 
simple, de 0,18m. de espesor y 9,34m. de ancho, medido 
entre caras externas de cordón; base de suelo 

'seleccionado cal al 8% en peso, de 0,30m. de espesor 
mínimo compactado. . 

Artículo-2Q:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de abril de 1995.- 

y. 
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